
 
 

        C/Nueva, 2. 28921, Alcorcón 

 

 

EXENCIÓN DE LA FCT 

 

Según lo establecido en el artículo 49 del Real Decreto 1538/2006 de 15 de diciembre, se podrá determinar 

la exención total o parcial del módulo de FCT por su correspondencia con la experiencia laboral. 

PROCEDIMIENTO 

Podrán solicitar la exención los alumnos que acrediten una experiencia laboral a tiempo completo de 365 días 

como mínimo. 

 El interesado presentará la solicitud en la Secretaría del centro. 

Se deberán presentar los documentos que permitan informar sobre su experiencia laboral: 

1. Trabajadores por cuenta ajena. 

a. Certificado de la empresa o empresas donde haya adquirido la experiencia laboral, en el que 

conste la duración del contrato, la actividad desarrollada, descripción de tareas y el tiempo 

ejecutado. 

b. Informe de la vida laboral. 

 

2. Trabajadores por cuenta propia (autónomos). 

a. Certificado en el censo de obligados tributarios con una antigüedad mínima de un año. 

b. Declaración del interesado de las actividades más representativas. 
 

PLAZOS 

Al menos un mes antes de la fecha de inicio del módulo de F.C.T. 

NORMATIVA 

Artículo 40 de la Orden 2694/2009 de, 9 de junio, por la que se regula el acceso, la matriculación, el proceso 

de evaluación y la acreditación académica de los alumnos que cursen en la Comunidad de Madrid la 

modalidad presencial de la formación profesional del sistema educativo establecida en la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2007-92
http://gestiona.madrid.org/wleg/servlet/Servidor?opcion=VerHtml&idnorma=6811&word=S&wordperfect=N&pdf=S
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2006-7899
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2006-7899
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